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Circular número 550.
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Los St'es. Alcalde^ de esta pro- 
vti&ia guardia civil y empleados 
M ramo d«i vigilancia procederán 
á ^verigoai' él paradero de un su- 
geto, cuyas señas se gspresan á con- 
tmnacion. que en la noche del 10 
del- a.ctiial, robó el copon de pla
ta qué hayi^ en el sagrariq de la 
fglesia de Guijosa, partido de Si- 
güenza; y en el caso de ser habi 
do. OroceQér^ü á su prisión ocu- 
pánaoU doantos efectos ¡leve con
sigo y remitiendo Uno y otres con 
la debida seguridad á disposición 
del Juzgad» de dicho partido qué 
los reclama, sin perjuicio de par- 
Vicipar ¡i este Gobierno de .provin
cia el bullirlo asi verificado. Za
ragoza> 19 de Diciembre.do 1862. 
—Ignacio Méndez de Vigo.«inmDo outomR sb

', Señas del surtió que se cda.

.Eitatnra como 5 «pies, un poco 
vizco, barba negra y rasurado, ves
tido de marselló con ramos en las 
mangas y espalda, chaleco de cua
dros, faja morada, pantalón de pa
na negra labrada, medias talles 
con soletas negras y alpargatas con 
hiladillos azules y á la. cabeza una 
gorra negra de pieles. Lleva cipa 
negra y una alforja blanca con ra
yas y tapa.
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Circular número 558V "

La noche del 19 al 20 de No
viembre último fueron robadas en 
la^iglesias de Montuenga y de su 
anejo Aguilar. las alhajas que se es- 
pñisán á cootinuacioh, sobre cuyo 
alentado entiende el Juez de pri
mera instancia del partido de Me- 
dinaceli; y á su oscitación he acor
dado encargar Si'es. Alcal
des de esta provincia, guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia procuren inquirir' el para
dero de dichos efectos, si han sido 
vendidos, por quien y á que perso
nas, remitiéndolos, si fueren habi
dos con los sujetos en cuyo poder 
se hallaren, á disposición del Juz
gado que anteriormente se .indica, 
y dando parle á este (iobierno1 de 
haberío asi verificado. Zaragoza 
19 ^de Diciembre de 1862.—Igr 
nació ' Meñdez de Vigo. '

Alhajas robadas de la lylesia de 
Monluenga.

Un copou de plata-E[ue pesaba 

once onzas, un cáliz con patena del 
mismo metal de 24 onzas, unas cris
meras también de piala 15 onzas, 
nnas vinagéras, platillo y campa
nilla de plagué, nna naveta también 
de plaqué.

ism v cnu 1 e lave I V ' r

AlVajáS robadas de la Iglesia dé 
Aguilar de Monluenga.

Un copón de poso de § onzas, 
una cájita para el viático de 2 on
zas, un cáliz con patena 20 .on
zas, una custodia 36 onzas, unas 
crismeras 4 ouzas, todas de plata.
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Circular número 557.

Lo? Sres, Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civjl y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura da Feliciano 
Saenz 'Yágüc, natural y vecino de 
Ulíel;' y en el caso de ser habido 
lo. remitirán á disposición del Juz
gado de piimera instancia de Me- 
dinaceli que lo reclama, dando 
parte á este Gobierno de haberlo 
SM verificado. Zaragoza 19 de Di

ciembre de 1862.—Ignacio Mén
dez de Vigo. 
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Bebiendo tener principio el dia 
1.' de Marzo próximo un curso ex
traordinario que se ha dispuesto ve
rificar en Madrid con 80 alumnos 
que son necesarios para completar 
el cuerpo de torreros dé faros, se 
anuncian al público las circunstan
cias que delíen reunir los que aspi-r 

ren á ser admitidos.
4.a Haber cumplido 21 años y- 

no pasar de 30, '
2.a Saber leer y escribir y las 

cuatro reglas de aritmética con nú
meros enteros,. .

3.a Ser de buena conducta mo-^ 
ral. .

4.a Carecer de todo defecto físi
co que pueda servir de impedimento 
para el desempeño dé las obligacio
nes asignadas á los torreros, 

. La primera condición se acredi^ 
lará con la fé de bautismo; la se
gunda, con certificación del Ingenie
ro de la provincia en que resida el 
interesado, previo el correspondiente 
examen; y la lercera, por medio de 
certificados; expedidos por el Alcalde 
y párroco del pueblo en que resi
diere al tiempo de su pretensión, y 
de los Jefes á cuyas ordenes hu
biere servido.

‘ • I • 'i . " "! 1" « ti'‘
Entre los que sulicilen plaza de 

alumno serán preferidos hasta llenar 
el húmero 80’que se necesitan, y 
en igualdad de circunstancias, los 
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individuos que hubieren servido en 
]a marina militar, en el ejército y en 
obras públicas.

En su consecuencia, las personas 
que reunan las espresadas circuns
tancias podrán dirigir sus solicitudes 
al Director general de Obras públi
cas, acompañadas délos documentos 
que lo acrediten, entregándolas en 
la Secretaría del Gobierno de pro
vincia antes del dia 20 de Enero 
de 1863. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Se
cretaría su nombramiento, desde el 
5 de Febrero, á fin deque puedan 
hallarse en Madrid el j.e de Marzo.

Se advierte que, según el regla
mento, los alumnos de las escuelas 
de faros disfrutan el haber de seis 
reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862. 
—El Director general, Tomas de 
¡barróla.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 10 del actual 
dice á esta Dependencia lo siguiente: 

ePor el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección, con fecha 1 * del actual, 
la Real orden siguiente.—limo, se
ñor.—Enterada la Reina (q. D. g.j 
del espediente do la subasta ordi
naria para la recaudación de las 
contribuciones directas de la pro
vincia de Zaragoza, celebrada el 
30 de Setiembre último, y mediante 
haberse llenado en él todas las for 
malidades de instrucción, se ha ser
vido aprobar, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección de 
acuerdo con la Asesoría general de 
este Ministerio la adjudicación in
terina hecha por la Junta de rema
te en favor de los licitadores si
guientes: De D. Mariano Ejarque, 
D. Marco Antonio Galindo y D. Luis 
Herrer. para los disbilos munici
pales de Ateca, Alconchel, Alhama, 
Aniñon, Ariza, Bubiercá, Cabola- 
fuente, Calmarza, Campillo, Carenas, 
Castejon de las Armas, Cervera de 
Aniñon, Celina, Cimballa, Conta
mina, Godojos, Ibdes, Jaraba, La 
Vilueña, Monreal de Ariza, Mon- 
lerde, Moros, Nuévalos, Sisamon, 
Torrehcrmosa, Torrija, Vallorres, 
Villalengua y Villarroya de la Sier
ra, del partido de Ateca; Azuara, 
Fuendetodos, Lécera, Lelux, Tosos 
y Villanueva del Huerva, del par
tido de Belchile; Borja, Agón, Ain- 
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zon y Hueehaseca, Alberile, Ambel, 
Bisimbre, Boquiüem, Bulbuente, Bu
reta, Fréscano. Fuendejalon, Ga- 
Hur, Luceni, Magallon, Mallen. No
villas, Pozuelo y Tabuenca del par
tido de Borja, Calatayud y agre
gados, Alarba, Arándiga, Paracuellos 
de Jiloca, Belmonte, Brea, Castejon 
de Alarba, Embid de la Ribera, Ino- 
gés, Maluenda, Morata de Jiloca, 
Mores , Munébrega, Olves, Greca, 
Paracuellos de la Ribera, Santa Cruz 
de Toved y Aldehuela, Saviñan, 
Sediles, Sestrica, Tercer, Torralba 
de Ribota, Toved, Velillade Jiloca, 
Villalva, Viver de la Sierra y Vi- 
ver de Vicort, del partido de Ca
latayud; Ga»pe, Cinco-Olivas, Esca- 
trun ySáslago, del partido de Caspe; 
Daroca, Abanto, Acered, Aguaron, 
Aladren, Aldehuela de Lieslos, Anen- 
to, Alca, Badules, Valconchan, Ca
riñena, Cerveruela, Cosuenda, Cubel, 
Encinacorba. Fuentes de Jiloca, Lan
ga, Lechon, Mainar, Manchones, Ma
ca, Monten, Mucero, Nombrevilla, 
Orcajo, Paniza, Pardos, Relascon, 
Romanos, Ruesca, Torralba de los 
Frailes, Torralvilla, Valdehorna, 
Villadoz y Villarroya del Campo, 
Villafeljche Villanueva de Jiloca y 
Villarreal, del partido de Daroca; 
Egea de los Caballeros, Asín, Biota, 
Erla y agregados, Ores, Piedrataja- 
da y Marracos, Layana, Luna y agre
gados, Pradilla, Rivas, Remolinos y 
fausta, del partido de Egea de los 
Caballeros; Alagon, Alcalá de Ebro, 
Alfamen, Alpartir, Almonacid de la 
Sierra, Bárboles y Oitura, Bardallur, 
Bolorrila, Cabañas, Calatorao, Cho- 
des y Villanueva de Jalón, Epila, 
Figueruelas, Grisen, La Muela, Lon
gares, Lucena y Berbedel, Lumpia- 
que, Mezalocha y Ailes, Mozota, 
Muel. Morata de Jalón, Pedióla, 
Pinseque, Plasencia de Jalón, Plei- 
tas, Riela, Rueda de Jalón, Salillas 
y Lrrea de Jalón, del partido de 
La Almunia; Pina, Alborge, Alfor- 
que, Fuentes de Ebro, Gelsa. La- 
zaida, Mediana, Nuez, Osera y Agui- 
lar de Ebro. Quinto, Reden, Velilla 
de Ebro y Villafranca de Ebro, del 
partido de Pina; Sos, ■ Castiliscar, 
Luesia, Malpica, Sádaba y Uncas- 
tiilo, del partido de Sns; Tarazona 
y Novallas, del partido de Tarazo
na, Zaragoza, Alfajarin, Alfocea, 
Cadrele, Cuarto, El Burgo, Juslibol, 
Lajoyosa y Marlofa, Las Casetas, 
Lecinena, María. Monzalbarba, Pas- 
Iriz, Peñaflor, Perdignera, Puebla 
de Alíinden. San Maleo, Sobradiel, 
Torres de Berrellen, Torrecilla de 
^almadrid, Ulebo, Villamayor, Vi
llanueva de Gallego y Zuera, del 
partido de Zaragoza; con los pre
mios de tres reales por ciento en la 
contribución territorial y tres reales 
y ochenta y nueve céntimos por 
ciento en la industrial; y de D. Pas
cual Pellicer para los de Fayon y

Nonaspe, del partido de Caspa: La t 
Almolda y Bujaraloz, del de Pina;
y La Almunia, cabeza del partido ' 
de su mismo nombre, con los de 
dos reales y noventa y ocho cén
timos por ciento en la primera y 
tres reales y óchenla y siele cén
timos por cíenlo en la segunda; 
entendiéndose ambos contratos por 
el plazo del primer semestre de 
1863 y los tres años económicos 
siguientes que terminarán en fin de 
Junio de 1866 y bajo las demaé con
diciones de la subasta.—Al propio 
tiempo S. M. enterada de la ins
tancia promovida por D. Leoncio Val 
y D. Tomas Lócenle y Sarsa, lici- 
ladores en la propia subasta, so
licitando la anulación de la misma 
por haber presentado los adjudica
tarios Ejarque y compañía, tres car
tas de pago de prévio depósito en 
vez de una sola, para garantir su 
Íimposición, y considerando que en 
a Instrucción vigente del ramo no 

se establece precepto alguno que se 
oponga al modo con que los re ma
tantes hicieron y garantizaron co
lectivamente su proposición, se ha 
servido de conformidad con los in
sinuados pareceres de la Dirección 
y Asesoría, desestimar la referida 
instancia. De Real orden lo digo 
á V. I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.—Y U Direc
ción lo traslada á V. S. para igua
les fines, con encargo de que los 
contratos se formalicen dentro del 
plaze improrogable de dos meses, 
como previene el art. 13 de la Ins
trucción de 20 de Agosto de 1839, 
dando cuenta luego que este termine 
de lo que resulte.» '

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimionto de los 
enunciados municipios y con el fin 
de que estos consideren á los indi
cados recaudadores como tales. Za
ragoza 16 de Diciembre de 1862. 
Nemesio de Bombo.

Capitamq general de Aragón.

D. Pedro Mayqls que residía en 
Huesca en el mes de Mayo de 1861, 
se presentará en esta Capitanía ge
neral á recoger un documento que 
le pertenece é interesa. Zaregoza 
17 de Diciembre de 1862.—El 
Coronel Jefe de E. M., P. L, el 
Comandante Capilan de E. M., Gil 
Arévalo.

• •iniír i
La plaza de Mé'díco titular del 

valle de Ansó, que lo componen 
la villa de este nombre y el pue
blo de Fago, está vacante por di
misión y traslación á otro punto del 
nrofesor que la desempeñaba. Con - 
sisle su dotación-, incluso lo que de
be percibir por la asistencia de las 
clases pobres, en la cantidad de 
9000 rs. vn., que por teicios ven
cidos le será satisfecha por el Ayun- 
tamienlo. Los Sres. Médicos quo 
quieran obtener dicha plaza, diri
girán su solicitud á la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, hasta 
el dia 20 de Enero próximo vinien
te. en cuyo dia se hará la eleecion.

.. ' .. ; ? 3

D. Viciar de Vera, auditor de guerra 
honorario y Juez especial de Ha
cienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á María Ipas, vecina de Ur- 
dués, para que en el preciso tér- 
mino|de treinta dias, comparezca en 
este Juzgado aprestar la correspon
diente indagatoria bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y contumaz, seguirá su curso 
el proceso en su ausencia y rebel
día y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Huesca á 16 
de Diciembre de 1862.—Víctor do 
Verá.=Por mandadodeS: S/, Ma
riano Armisen,

i W 6Í1Í1Í70K! til 9^

Los partidos de Médico y 
cirujano del pueblo de Cosuen-- 
da (en el campo de Cariñena) 
se hallan vacantes por renun- 

- cia del primero y fallecimiento 
del segundo: Las dotaciones son 
7000 rs. al Médico y 6000 rs. 
anuales al Cirujano, sin obli
gación de desempeñar la bar
bería, pagadas ambas" trimes
tralmente por el depositario de 
la junta nombrada por el ve
cindario, para contratar y pagar 
á los profesores de la ciencia de, 
curar. Los que deseen obtener 
dichas plazas, dirigirán sus soli
citudes hasta el 15 de Enero 
próximo viniente, con sobre á 
D. Juan Marco vecino de dicho 
pueblo de Cosuenda.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa,
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